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ECM CONVOCA
A CONFORMAR
ORGANISMOS,
RUMBOAL
PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO

Cada alcaldía contará
AAA

POR FEDERICO REYES
nacionOcontrareplica.mx

Para determinar la viabilidad y
factibilidad de los proyectos que
sean registrados en la Consulta de
Presupuesto Participativo 2022, cada
una de las 16 alcaldías contará con
un Órgano Dictaminador,elcual es-
tará integrado por especialistas en
Ciencias Sociales, Humanidades, Ar-

tes, Ingenierías y Urbanismo, entre
otras, quienes pueden solicitar su
participación ante el Instituto Elec-
toral de la Ciudad de México (ECM).

De acuerdo con la convocatoria
emitida por el Consejo General del
IEC, las personas especialistas
interesadas en conformar los 16
Órganos Dictaminadores, tienen
hasta el 26 enero próximo, para
realizar su registro en la Plataforma
Digital de Participación Ciudadana
del IECM o en la Dirección Ejecu-
tiva de Participación Ciudadana y
Capacitación de este Instituto, ubi-
cada en su sede central.

Las personas interesadas en la
convocatoria,deben contar con co-
nocimientos sobre la Ley de Parti-
cipación Ciudadana local,así como
con experiencia comprobable. e

 
 

o ¿TIENES UN“ PROYECTO
o En mente

*
Antes de planear y registrarlo,debes saber que..

Del 18de enero al 18 de febrerode 2022
se lovará a cabo la Acambiea de Diagnóstico y Delibaración
en tu unidad territorial para obtener una lista de las
problemáticasyprioridadesquesedeterminen

Consultaeldía.fechay horadetuAsambleaen
vn iemmplataforma oacudeatuDirecciónDistrital
comespondiente a partir del 17 de enero y hasta el 17 de
febrero.

por algún motivo no puedas acudir, puedas consultar la
de problemáticas y prioridades en la misma página, a

partir del 19 de ebrero de 2022, *

Los interesados deberántenercono-
cimeintos especializados. Especial



IECM convoca a especialistas para conformar órganos dictaminadores de proyectos 
para Presupuesto Participativo 2022 
El Instituto está preparando todo lo relacionado con este ejercicio ciudadano 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/1/18/iecm-convoca-especialistas-para-
conformar-organos-dictaminadores-de-proyectos-para-presupuesto-participativo-2022-
370893.html 
CINTHYA STETTIN 
NACIONAL 
18/1/2022 · 13:43 HS 
 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) emitió la convocatoria para que 
especialistas conformen los órganos dictaminadores, que calificaran la viabilidad y 
factibilidad de los proyectos que sean registrados en la Consulta de Presupuesto 
Participativo 2022 en cada una de las 16 alcaldías. 
 
Los interesados deberán estar relacionados e informados en materia de Ciencias Sociales, 
Humanidades, Artes, Ingenierías y Urbanismo, entre otras. 
 
De acuerdo con la convocatoria correspondiente emitida por el Consejo General del IECM, 
las personas especialistas interesadas en conformar los 16 órganos dictaminadores, tienen 
hasta el 26 enero próximo, para realizar su registro en la plataforma digital de Participación 
Ciudadana del IECM o en la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación 
de este Instituto, ubicada al sur de la capital. 
 
Las personas votarán por su proyecto favorito. 
Asimsimo, deberán contar con conocimientos sobre la Ley de Participación Ciudadana 
local, dictaminación de proyectos y funcionamiento del órgano dictaminador, así como con 
experiencia comprobable, de por lo menos un año o más, en políticas públicas, urbanismo, 
proyectos comunitarios, presupuesto participativo y evaluación de proyectos. 
 
El consejero electoral y presidente de la Comisión Permanente de Participación Ciudadana 
y Capacitación, Ernesto Ramos explicó que el registro de especialistas para conformar los 
Órganos Dictaminadores inició el 15 de enero, y como parte de la innovaciones en esta 
convocatoria, se agregó una etapa de entrevistas a las personas aspirantes, del 18 al 30 
de enero, a efecto de que el 1 de febrero se den a conocer las solicitudes de registro 
aprobadas. 
 
"Estos Órganos Dictaminadores escuchan cada uno de los proyectos presentados por 
vecinas y vecinos, y determinan su viabilidad técnica, financiera y ambiental; su apego a la 
Ley de Participación Ciudadana, en materia de Presupuesto Participativo; la necesidad en 
cada una de las colonias y la posibilidad de que pueda aplicarse y beneficiarse toda la 
comunidad, para que, a partir de la dictaminación, los proyectos validados puedan 
someterse a la Consulta", detalló. 
 
Cada órgano dictaminador estará conformado por cinco especialistas; la persona concejal 
que presida la Comisión de Participación Ciudadana; dos personas de mando superior 
administrativo de cada alcaldía afines a los temas relacionados con los proyectos; la 
persona titular de Participación Ciudadana de cada alcaldía; una persona contralora 
ciudadana designada por la Secretaría de la Contraloría General y la persona Contralora 
de cada Alcaldía. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/1/18/iecm-convoca-especialistas-para-conformar-organos-dictaminadores-de-proyectos-para-presupuesto-participativo-2022-370893.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/1/18/iecm-convoca-especialistas-para-conformar-organos-dictaminadores-de-proyectos-para-presupuesto-participativo-2022-370893.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/1/18/iecm-convoca-especialistas-para-conformar-organos-dictaminadores-de-proyectos-para-presupuesto-participativo-2022-370893.html


 
Una vez que se den a conocer las solicitudes de registro de especialistas aprobadas, el 2 
de febrero se realizará el proceso de insaculación, para determinar en qué órgano 
dictaminador participará cada integrante. 
 
Para conocer más acerca de esta convocatoria, las personas especialistas interesadas 
pueden consultar las bases en www.iecm.mx y en el Portal Digital de Participación 
Ciudadana de este instituto. 



Convoca IECM a especialistas para palomear proyectos de "Enchula tu colonia" 
Se plantea conformar 16 órganos dictaminadores que den certeza a vecinas y vecinos de 
la viabilidad de las obras que buscan que se apliquen con el Presupuesto Participativo 
 
https://www.cronica.com.mx/metropoli/convoca-iecm-especialistas-palomear-proyectos-
enchula-colonia.html  
ELOÍSA DOMÍNGUEZ 
18/01/2022 13:45 
 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) emitió la convocatoria para que 
especialistas en Ciencias Sociales, Humanidades, Artes, Ingenierías y Urbanismo, entre 
otras, conformen 16 órganos dictaminadores de los proyectos que vecinos y vecinas de 
todas las colonias de la capital registren dentro de la Consulta de Presupuesto Participativo 
2022. 
 
El órgano electoral explicó que los especialistas interesados en conformar los 16 órganos 
dictaminadores tienen hasta el 26 enero próximo para realizar su registro en la Plataforma 
Digital de Participación Ciudadana del IECM o en la Dirección Ejecutiva de Participación 
Ciudadana y Capacitación de este instituto, ubicada en su sede central. 
 
"Las personas interesadas en la referida convocatoria deben contar con conocimientos 
sobre la Ley de Participación Ciudadana local, dictaminación de proyectos y funcionamiento 
del órgano dictaminador, así como con experiencia comprobable, de por lo menos un año 
o más, en políticas públicas, urbanismo, proyectos comunitarios, presupuesto participativo 
y evaluación de proyectos". 
 
El consejero electoral Ernesto Ramos Mega, presidente de la Comisión Permanente de 
Participación Ciudadana y Capacitación del IECM, aclaró que el registro de especialistas 
inició el pasado 15 de enero, y, como parte de la innovaciones en esta convocatoria, se 
agregó una etapa de entrevistas a las personas aspirantes, del 18 al 30 de enero, a efecto 
de que el 1 de febrero se den a conocer las solicitudes de registro aprobadas. 
 
"Estos órganos dictaminadores escucharán cada uno de los proyectos presentados por 
vecinas y vecinos, y determinan su viabilidad técnica, financiera y ambiental; su apego a la 
Ley de Participación Ciudadana, en materia de Presupuesto Participativo; la necesidad en 
cada una de las colonias y la posibilidad de que pueda aplicarse y beneficiarse toda la 
comunidad, para que, a partir de la dictaminación, los proyectos validados puedan 
someterse a la Consulta", detalló el consejero. 
 
Cada órgano dictaminador estará conformado por cinco especialistas; la persona concejal 
que presida la Comisión de Participación Ciudadana; dos personas de mando superior 
administrativo de cada alcaldía afines a los temas relacionados con los proyectos; la 
persona titular de Participación Ciudadana de cada alcaldía; una persona contralora 
ciudadana designada por la Secretaría de la Contraloría General y la persona contralora de 
cada alcaldía. 
 
Una vez que se den a conocer las solicitudes de registro de especialistas aprobadas, el 
próximo 2 de febrero se realizará el proceso de insaculación, para determinar en qué órgano 
dictaminador participará cada integrante, cargo que será honorífico. 
 



Para conocer más sobre esta convocatoria, las personas especialistas interesadas pueden 
consultar las bases en www.iecm.mx y en el Portal Digital de Participación Ciudadana de 
este Instituto. 



Convoca IECM a especialistas para conformar Órganos Dictaminadores de proyectos 
en Consulta de Presupuesto Participativo 2022 
 
https://lineapolitica.com/convoca-iecm-a-especialistas-para-conformar-organos-
dictaminadores-de-proyectos-en-consulta-de-presupuesto-participativo-2022/  
por Redacción | Ene 18, 2022 | Columna 1, Línea Electoral 
 
Para determinar la viabilidad y factibilidad de los proyectos que sean registrados en la 
Consulta de Presupuesto Participativo 2022, cada una de las 16 Alcaldías contará con un 
Órgano Dictaminador, el cual estará integrado por especialistas en Ciencias Sociales, 
Humanidades, Artes, Ingenierías y Urbanismo, entre otras, quienes pueden solicitar su 
participación ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM). 
 
De acuerdo con la Convocatoria correspondiente emitida por el Consejo General del IECM, 
las personas especialistas interesadas en conformar los 16 Órganos Dictaminadores, tienen 
hasta el 26 enero próximo, para realizar su registro en la Plataforma Digital de Participación 
Ciudadana del IECM o en la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación 
de este Instituto, ubicada en su sede central. 
 
Las personas interesadas en la referida Convocatoria, deben contar con conocimientos 
sobre la Ley de Participación Ciudadana local, dictaminación de proyectos y funcionamiento 
del órgano dictaminador, así como con experiencia comprobable, de por lo menos un año 
o más, en políticas públicas, urbanismo, proyectos comunitarios, presupuesto participativo 
y evaluación de proyectos. 
 
El consejero electoral Ernesto Ramos Mega, Presidente de la Comisión Permanente de 
Participación Ciudadana y Capacitación del IECM, explicó que el registro de especialistas 
para conformar los Órganos Dictaminadores inició el 15 de enero, y como parte de la 
innovaciones en esta Convocatoria, se agregó una etapa de entrevistas a las personas 
aspirantes, del 18 al 30 de enero, a efecto de que el 1 de febrero se den a conocer las 
solicitudes de registro aprobadas. 
 
«Estos Órganos Dictaminadores escuchan cada uno de los proyectos presentados por 
vecinas y vecinos, y determinan su viabilidad técnica, financiera y ambiental; su apego a la 
Ley de Participación Ciudadana, en materia de Presupuesto Participativo; la necesidad en 
cada una de las colonias y la posibilidad de que pueda aplicarse y beneficiarse toda la 
comunidad, para que, a partir de la dictaminación, los proyectos validados puedan 
someterse a la Consulta», detalló el Consejero Ramos Mega. 
 
Cada Órgano Dictaminador estará conformado por 5 especialistas; la persona Concejal que 
presida la Comisión de Participación Ciudadana; dos personas de mando superior 
administrativo de cada Alcaldía afines a los temas relacionados con los proyectos; la 
persona titular de Participación Ciudadana de cada Alcaldía; una persona Contralora 
Ciudadana designada por la Secretaría de la Contraloría General y la persona Contralora 
de cada Alcaldía. 
 
Una vez que se den a conocer las solicitudes de registro de especialistas aprobadas, el 2 
de febrero se realizará el proceso de insaculación, para determinar en qué Órgano 
Dictaminador participará cada integrante. 
 



Para conocer más acerca de esta Convocatoria, las personas especialistas interesadas 
pueden consultar las bases en www.iecm.mx y en el Portal Digital de Participación 
Ciudadana de este Instituto. 



IECM convoca a conformar Órganos Dictaminadores en Consulta de Presupuesto 
Participativo 2022 
 
https://www.contrareplica.mx/nota-IECM-convoca-a-conformar-Organos-Dictaminadores-
en-Consulta-de-Presupuesto-Participativo-2022-202218147 
Ciudades martes 18 de enero de 2022 - 
Por Federico Reyes 
 
Para determinar la viabilidad y factibilidad de los proyectos que sean registrados en la 
Consulta de Presupuesto Participativo 2022, cada una de las 16 alcaldías contará con un 
Órgano Dictaminador, el cual estará integrado por especialistas en Ciencias Sociales, 
Humanidades, Artes, Ingenierías y Urbanismo, entre otras, quienes pueden solicitar su 
participación ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM). 
 
De acuerdo con la convocatoria emitida por el Consejo General del IECM, las personas 
especialistas interesadas en conformar los 16 Órganos Dictaminadores, tienen hasta el 26 
enero próximo, para realizar su registro en la Plataforma Digital de Participación Ciudadana 
del IECM o en la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación de este 
Instituto, ubicada en su sede central. 
 
Las personas interesadas en la convocatoria, deben contar con conocimientos sobre la Ley 
de Participación Ciudadana local, dictaminación de proyectos y funcionamiento del órgano 
dictaminador, así como con experiencia comprobable, de por lo menos un año o más, en 
políticas públicas, urbanismo, proyectos comunitarios, presupuesto participativo y 
evaluación de proyectos. 
 
El registro de especialistas para conformar los Órganos Dictaminadores inició el 15 de 
enero, y como parte de la innovaciones en esta convocatoria, se agregó una etapa de 
entrevistas a las personas aspirantes, del 18 al 30 de enero, a efecto de que el 1 de febrero 
se den a conocer las solicitudes de registro aprobadas. 
 
Cada Órgano Dictaminador estará conformado por 5 especialistas; la persona Concejal que 
presida la Comisión de Participación Ciudadana; dos personas de mando superior 
administrativo de cada alcaldía afines a los temas relacionados con los proyectos; la 
persona titular de Participación Ciudadana de cada alcaldía; una persona contralora 
ciudadana designada por la Secretaría de la Contraloría General y la persona Contralora 
de cada alcaldía. 
 
El día 2 de febrero se realizará el proceso de insaculación, para determinar en qué Órgano 
Dictaminador participará cada integrante. 
 
Para conocer más acerca de esta convocatoria, las personas especialistas interesadas 
pueden consultar las bases en www.iecm.mx y en el Portal Digital de Participación 
Ciudadana de este instituto. 

https://www.contrareplica.mx/nota-IECM-convoca-a-conformar-Organos-Dictaminadores-en-Consulta-de-Presupuesto-Participativo-2022-202218147
https://www.contrareplica.mx/nota-IECM-convoca-a-conformar-Organos-Dictaminadores-en-Consulta-de-Presupuesto-Participativo-2022-202218147


Resumen Informativo, Solórzano el referente informativo. 
(2022-01-18), 98.5 El Heraldo Radio, Solórzano, el referente informativo, Javier Solórzano, 
(Resumen Informativo) - 17:00:52, Duración: 00:03:34  
 
VOZ EN OFF: Economía en México pudo haber caído 0.2%, reportar en México. 
 
Instituto Electoral de la Ciudad de México convoca a especialistas para conformar órganos 
dictaminados de proyectos para presupuesto participativo 2022. 
 
RIVA 
 






